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La publicidad sobre las múltiples irregularidades y delitos en que estarían incursos la mayoría de congresistas nos lleva a la siguiente pregunta: ¿dónde está el problema, en las personas o en el sistema? La versión que nos quieren vender casi todos los medios es que se trata de los individuos congresistas que serían los malos de la película y los que deben asumir toda la responsabilidad. Es más, cuando se le pregunta al público por los remedios, este, infuenciado por la visión indiviudalista, dice que se deben pedir títulos académicos y hasta pruebas psiquiátricas a los futuros candidatos para que no vuelvan a suceder los escándalos a los que estamos acostumbrados. 


Con esta misma visión pero en un sentido contrario, cuando un congresista se va de un partido político nuestra legislación favorece al congresista en contra del partido, ya que el parlamentario puede quedarse con su curul y renegar del partido que lo llevó al Congreso. Es decir, el individuo, nuevamente, por encima de las instituciones, llámense partidos o Congreso, con lo cual se consagra la impunidad del denominado transfugismo. En este caso, lo lógico sería que la renuncia al partido significara automáticamente la renuncia a la curul, como prueba última de la honestidad de la discrepancia.


Definitivamente con esta democracia de individuos no vamos a ninguna parte, por más pruebas académicas o psiquiàtricas que tomemos, porque lo que está en juego en la política no son solo ni principalemtne intereses personales, sino grandes intereses sociales, que pueden usar individuos o colectivos como sus instrumentos. Por esa razón, hay necesidad, como parte de la gran transformación democrática que el Perú requiere, de abandonar esta visión personalista de la política que viene de los tiempos oligárquicos y que afinazó el fujimorismo, para asumir que la democracia moderna es una democracia de partidos que compiten en elecciones por el voto popular y de movimientos sociales que influencian a la primera en todo momento y lugar. 


Para avanzar en este sentido cuatro reformas que harían más democrática a  la política en pocos años: el cumplimiento de la ley que señala el financiamiento público de los partidos de acuerdo a sus resultados electorales; elecciones primarias obligatorias, abiertas y simultáneas en todas las organizaciones políticas y sanción drástica al transfugismo, señalando que la renuncia al partido es la renuncia automática a la curul. Asimismo, descriminalización inmediata de la protesta social, de manera tal que los ciudadanos puedan movilizarse libremente y de manera pacífica por sus reivindicaciones.


Medidas sencillas contra la precariedad democrática ¡A ver si se atreven!

